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NOTA DE PRENSA  
15 de diciembre de 2008 

 
 

La MIMCyL sugiere varias aportaciones a la Ley de Montes de 
Castilla y León 

 

La Mesa Intersectorial de la Madera de Castilla y León (MIMCyL), reunida en Junta 
Directiva el pasado 28 de noviembre, abordó, entre otras cuestiones, algunas 
referidas al proyecto de Ley de Montes de Castilla y León y elaboró un documento con 
el ánimo de mejorar el texto de la Ley y hacerlo más acorde a la realidad del sector en 
la región.  
 

En una primera valoración, la MIMCyL considera que, en general, “el proyecto de Ley de montes 

de Castilla y León preserva el medio forestal y permite un aprovechamiento sostenible de los recursos 

con la doble finalidad de mantener el medio rural y que este contribuya a esa preservación de su 

medio”. Con todo, la asociación intersectorial señala que esta iniciativa parlamentaria “es mejorable 

en ciertos aspectos que, de ser aprobados, reflejarían la realidad y el futuro que queremos para el 

sector forestal de Castilla y León”. En el informe la MIMCyL ha manifestado las siguientes 

valoraciones: 

1. Apoyo a la petición de la Federación de Asociaciones Forestales de Castilla y León (FAFCYLE) 

de incorporar un nuevo capítulo denominado ‘Régimen de los montes privados’ que regule su 

gestión, prevea el desarrollo del estatuto de la propiedad forestal y la creación de un registro de 

montes. 

2. Apoyo a la petición de FAFCYLE de modificar el artículo 43, en el sentido de que el titular de los 

aprovechamientos es el propietario. 

3. Apoyo a la petición de FAFCYLE de modificar el artículo 56 en el sentido de que en las zonas 

donde exista un PORF, la pequeña propiedad se pueda acoger a él y la comunicación previa del 

aprovechamiento sea el requisito exigible para su ejecución. 

4. Apoyo a la petición de FAFCYLE de modificar el artículo 59 añadiendo el necesario 

consentimiento del propietario privado para el desarrollo de actividades de uso público en su 

propiedad. 

5. Apoyo a la petición de FAFCYLE de incluir un nuevo capítulo denominado ‘Incentivos 

económicos’ donde se regulen subvenciones, incentivos por externalidades ambientales y 

créditos a los propietarios. 
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6. Apoyo a la petición de la Asociación Nacional de Fabricantes de Tablero (ANFTA) de incluir en el 

preámbulo que “la explotación, conservación, conversión y expansión del monte son de interés 

público, sin prejuicio de los dispuesto en el régimen jurídico de la propiedad”.        

7. Apoyo a la petición de ANFTA de incluir un artículo específico para definir la ‘Gestión forestal 

sostenible’. 

8. Apoyo a la petición de ANFTA de incluir un artículo específico para la promoción de la 

certificación forestal. Proponemos que la promoción se extienda a los productos denominados 

verdes.  

 

Además, la MIMCyL señala en ese mismo documento que solicita “la disminución de los plazos 

de resolución que en general se establecen en el proyecto de Ley” y, con respecto a estas peticiones, 

solicita también que “el silencio positivo, es decir, que en los casos de silencio administrativo se 

considere aceptada la petición formulada”. 

 
 

La MIMCyL representa los intereses del sector de la madera en Castilla y León, agrupa a 

ocho asociaciones empresariales que aglutinan a unas 3.000 empresas de la Comunidad 

pertenecientes a la cadena de valor de la madera: propietarios forestales, empresas de trabajos 

forestales, empresas de aprovechamientos, biomasa, tablero, pasta y papel, aserraderos, 

carpintería y estructuras de madera, envases y embalajes y mueble. Este sector en Castilla y 

León da empleo a 20.000 personas de forma directa y genera una cifra de negocio de 1.500 

millones de euros, representando un seis por ciento del nacional y un cinco por ciento del PIB 

regional. 

 

En la actualidad los socios de la Mesa Intersectorial de la Madera son la Federación de 

Asociaciones Forestales de Castilla y León (FAFCYLE), la Asociación Nacional de Empresas 

Forestales (ASEMFO), la Asociación Española de Valorización Energética de la Biomasa 

(AVEBIOM), la Asociación Nacional de Fabricantes de Tableros (ANFTA), la Confederación 

Empresarial de la Madera Castellano y Leonesa (CEMCAL), la Federación Española de 

Industrias de la Madera (FEIM), las Asociación Española de Fabricantes de Pasta, Papel y 

Cartón (ASPAPEL) y la Asociación Empresarial del Hábitat, su Internacionalización y el Contract 

(Unex). La gestión de la Mesa Intersectorial de la Madera se tiene encomendada a Cesefor 

(Centro de Servicios y Promoción Forestal y de su Industria de Castilla y León). 
 


